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Proceso del cultivo 2019 197 demandante conjunto residencial Florencia comfamiliar
afidro pH demandado Luis Alfredo barrios bahamón asunto aportando liquidación del
crédito conforme a su auto de fecha 8 de octubre del 2021

DTP JURIDICO <dtpjuridico@hotmail.com>
Jue 25/11/2021 1:23 PM

Para: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: luisalfredobarrios22@gmail.com <luisalfredobarrios22@gmail.com>

Señor juez cordial saludo por el presente messirvo darle trámite a lo normado en su auto de fecha 8
de octubre del 2021 aportando la liquidación del crédito del mes febrero del 2019 hasta el mes de
abril del 2021 conforme a dicho auto agradeciendo su atención Darío Torres Pulido con copia al
demandado
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